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RELLENO DE TIERRAS 
Materiales admitidos hasta el momento 

• Según la autorización emitida por el órgano ambiental:  
 

 Tierras y rocas procedentes de excavaciones, desmontes y 

movimientos de tierra realizados en terrenos sobre los que son se 

hayan realizado actividades generadoras de contaminación.  
 

 Áridos.  
 

 Estos materiales NO podrán ser vertidos si presentan una 

humedad superior al 65% o si provienen de ubicaciones como 

Suelo Potencialmente Contaminado en el Inventario de 

Emplazamiento con Actividades Potencialmente Contaminantes del 

Suelo de la CAPV.  
 

 Se prohíbe expresa y totalmente el vertido de otros residuos 

distintos de los autorizados.  
 



RELLENO DE TIERRAS 
CONTROL ANALITICO 

• Previa la entrada en vigor de la 

Ley 4/2015, de 25 de junio:  

 

Cumplimiento del valor 

indicativo de evaluación A: 

estándar que se corresponde con 

el límite superior del intervalo de 

concentraciones en que una 

determinada sustancia se 

encuentra de forma natural en el 

os suelos de la CAPV:  
 



RELLENO DE TIERRAS 
CONTROL ANALITICO 

• Posterior a la entrada en vigor de 

la Ley 4/2015, de 25 de junio:  
 

Cumplimiento del valor indicativo 

de evaluación A:  
estándar que se corresponde con el límite 

superior del intervalo de concentraciones en que 

una determinada sustancia se encuentra de 

forma natural en los suelos de la Comunidad 

Autónoma del País Vasco.  

Para las sustancias de origen antrópico, el 

valor indicativo de evaluación A (VIE-A) se 

asimilará al límite de detección en aplicación de 

métodos analíticos normalizados. De forma 

excepcional, previa acreditación del carácter 

natural de las concentraciones de sustancias 

existentes en un suelo, podrá admitirse, en el 

marco de cada expediente en concreto, la fijación 

de un valor indicativo de evaluación A (VIE-A) 

distinto a nivel local. 

 



RELLENO DE TIERRAS 
COMPARATIVA CLASIFICACIÓN MATERIALES 

 
 

Ley 1/2005 Ley 4/2015 

< VIE A 

< VIE A metales                

origen antrópico Límite de 

detección  SUELOS NATURALES 

INERTES  

  



AUTORIZACIONES  

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA TERRITORIAL 

DEL GOBIERNO VASCO 

AUTORIZACIÓN DE OBRAS DE ADECUACIÓN DEL RELLENO DE 

TIERRAS EN VERTEDERO DE RESIDUOS INERTES DE  

LA AGENCIA VASCA DEL AGUA URA 

RESOLUCIÓN PROVISIONAL SOBRE LA AUTORIZACIÓN DE 

VERTIDO DE AGUAS DEL VERTEDERO DE RESIDUOS INERTES 

DE LA AGENCIA VASCA DEL AGUA URA 

DECLARACIÓN DE CADUCIDAD DE DERECHO MINERO DEL 

GOBIERNO VASCO 



TIPOS DE RESIDUOS 

RESIDUOS PELIGROSOS 

Según Decreto 49/09, de 24 de febrero 

RESIDUOS NO PELIGROSOS 

RESIDUOS INERTES 



TIPOS DE RESIDUOS 

• Definición que el Decreto 49/09, de 24 de febrero da para los 

residuos inertes:  
 

Residuos no peligrosos que no experimenten transformaciones físicas, 

químicas o biológicas significativas. Los residuos inertes no son 

solubles ni combustibles, ni reaccionan física ni químicamente de 

ninguna otra manera, ni son biodegradables, ni afectan 

negativamente a otras materias con las cuales entran en contacto 

de forma que puedan dar lugar a contaminación del medio 

ambiente o perjudicar a la salud humana. Asimismo, para la 

clasificación de estos residuos deberá tomarse en cuenta la 

lixiviabilidad total, el contenido de contaminantes de los residuos y la 

ecotoxicidad del lixiviado deberán ser insignificantes, en particular NO 

deberán suponer un riesgo para la calidad de las aguas 

superficiales y/o subterráneas.  

INERTES 



TIPOS DE RESIDUOS 

• Según la autorización emitida por el órgano ambiental:  

 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos.  

 Tierras y piedras distintas a las especificadas en el código 170503* 

 Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 170505* 

 Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 170507* 

 Materiales de aislamiento distintos de los especificados en los códigos 170601* y 170603* 

 Residuos mezclados de construcción y demolición distintos de los especificados en los 

códigos 170901*,170902* y 170903* 

 Residuos sólidos de la recuperación de suelos distintos de los especificados en el código 

191301* 

 Lodos de recuperación de suelos distintos de los especificados en el código 191303* 

 Lodos de la recuperación de aguas subterráneas distintos de los especificados en el 

código 191305* 

 Tierras y piedras solamente procedentes de parques y jardines excluidas la tierra vegetal 

y la turba.  

 

(*) Códigos LER (Lista Europea de Residuos). Se refiere a códigos de sustancias « que 

contienen sustancias peligrosas», es decir los materiales admisibles son precisamente 

los que NO contienen sustancias peligrosas.  

RESIDUOS A ADMITIR 



TIPOS DE RESIDUOS 

• Según la autorización emitida por el órgano ambiental:  

 

 Mezclas de residuos admisibles que NO hayan sido sometidas a un tratamiento 

previo.  

 

 Residuos de construcción y demolición contaminados con sustancias orgánicas o 

inorgánicas peligrosas.  

 

 Residuos de construcción y demolición tratados, revestidos o pintados con 

sustancias peligrosas.  

 

RESIDUOS NO ADMISIBLES 



TIPOS DE RESIDUOS 

• Definición que el Decreto 49/09, de 24 de febrero da para los 

residuos inertes:  
 

Residuos que no estén calificados como peligrosos en la normativa en 

vigor.  

 

Ejemplos:  

 Residuos sólidos urbanos  

 Resinas fenólicas, polimerizadas (cristalizadas) 

 Lodos de depuradora 

 

 

 

NO PELIGROSOS 



TIPOS DE RESIDUOS 

• Definición que el Decreto 49/09, de 24 de febrero da para los 

residuos inertes:  
 

Los calificados como tales por la normativa en vigor, así como los 

recipientes y envases que los hayan contenido.  

 

Ejemplos:  

 Sprays, envases de pinturas, envases de disolventes, etc. 

 Amianto 

 Sustancias líquidas o pastosas: Aceites, disolventes, etc.  

 

 

 

PELIGROSOS 



CONTROLES 

 Analíticas a cargo del productor del residuo. 

 

 Informe Entidad Acreditada Gobierno Vasco (para 

materiales procedentes de emplazamientos 

inventariados). 

 

 Verificación a cargo del vertedero.  

 

 Gobierno Vasco informado en todo momento del 

proceso de vertido a través de la herramienta IKS-eeM 

en tiempo real. 

 
 

 



PROCESO DE VERTIDO 

• Empresa con amplia experiencia en la gestión de 

residuos. 

• Empresa acreditada por el órgano ambiental para la 

investigación y recuperación de suelos contaminados.  

DIRECCIÓN TÉCNICA 

 Gestión del proceso de admisión. 

 Control de acceso de materiales.  

 Control de vertido.  



PROCESO DE VERTIDO 

DIRECCIÓN TÉCNICA 



PROCESO DE VERTIDO 

FISICA QUÍMICA LIXIVIACIÓN ECOTOXICIDAD

RECHAZO / NO ADMISIBLES EN 

EL VERTEDERO DE INERTES DE 

LANCHA

RECHAZO / NO 

ADMISIBLES EN EL 

VERTEDERO DE 

INERTES DE LANCHA

CONTENIDO EN 

CONTAMINANTES

RECEPCIÓN DE MATERIAL

VALORACIÓN DE CARACTERÍSTICAS DE  

RESIDUOS

ESTABLES 

NO-SOLUBLES NO-BIODEGRADABLES

ASPECTOS QUÍMICOS A 

VALORAR

BIOLÓGICA

CERTIFICADO ANALÍTICO DE LABORATORIO 

ACREDITADO VALIDANDO CUMPLIMIENTO DEL  

ANEXO II DEL DECRETO 49/09

INFORME DE ENTIDAD ACREDITADA PARA EL ESTUDIO DE SUELOS CONTAMINADO

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 

CLASIFICADO DEL MATERIAL POR CADA CAMIÓN

RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN 

Y DEMOLICIÓN

TIERRAS CLASIFICADAS 

COMO INERTES
OTROS

VERTIDO CONTROLADO DEL MATERIAL

SI

NO

SI SI

NO

NO

OPCIONAL

SI

NO

OK OK OK

NO OK NO OK

NO OK



PROCESO DE VERTIDO 

LABORATORIO

LABORATORIO

VISU

NIVEL 2 : PRUEBAS DE CUMPLIMIENTO 
COMPROBACIÓN PERIÓDICA DEL 

COMPORTAMIENTO DEL LIXIVIADO

NIVEL 3 : VERIFICACIÓN IN SITU 
COMPROBACIÓN RÁPIDA EN EL ACCESO AL 

VERTEDERO

VERTIDO CONTROLADO DEL MATERIAL

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN 

NIVEL 1 : CARACTERIZACIÓN BÁSICA
CARÁCTERÍSTICAS DE RESIDUO Y LIXIVIADO 

SEGÚN METODOLOGÍA NORMALIZADA.

Dirección técnica Entidad acreditada 



Caracterización de residuos por técnicos 

especializados ajenos al Vertedero  



CONTROLES AMBIENTALES 

ACCESO CONTROLADO 



CONTROLES AMBIENTALES 

CIERRE PERIMETRAL 



CONTROLES AMBIENTALES 

LAVARRUEDAS 



CONTROLES AMBIENTALES 

ÁREA DE CONTROL 

 (PENDIENTE DE MODIFICACIÓN) 



CONTROLES AMBIENTALES 

BALSA DE DECANTACIÓN 
(PENDIENTE DE MODIFICACIÓN) 



CONTROLES AMBIENTALES 

VIAL PRINCIPAL DE ACCESO 



CONTROLES AMBIENTALES 

VIAL PRINCIPAL DE ACCESO 

Estimación de tránsito de vehículos pesados en la fase de Relleno de Tierras 

60-100 camiones diarios 

 
Realidad de tránsito medio de vehículos pesados en la fase de Relleno de Tierras 

60 camiones diarios 

Estimación de tránsito de vehículos pesados en la fase de Vertedero de Residuos Inertes 

50 camiones diarios 

 
La carretera de acceso al relleno presentaba ya en el año 2009, una Intensidad Media Diaria (I.M.D.) de 

14.348 vehículos totales, de los cuales el 8,5 % eran pesados (1.220 camiones/día). Con los datos del 

año 2009, la continuidad de la actividad de relleno y el inicio de la actividad de vertedero de residuos inertes 

supondría un incremento entorno al 0,34% en el tráfico de vehículos totales en esta vía de enlace y de un 

4,10% de vehículos pesados (habiendo realizado el cálculo para un tránsito diario de 50 camiones).  Dado 

que en el Proyecto de Relleno aprobado ya se preveía la entrada en el relleno de Lancha de entre 60 y 100 

camiones diarios, en un principio, y para la estimación realizada, el inicio de la actividad de Vertedero de 

Residuos Inertes no supondrá un incremento de tráfico. 



CONTROLES AMBIENTALES 

DREN DE FONDO DE LIXIVIADOS 

DREN DEL FONDO PERIMETRAL  

RED DE DRENAJE DE LOS CANALES 

PERIMETRALES INTERIORES 



CONTROLES AMBIENTALES 

CONFORMADO E IMPERMEABILIZACIÓN DEL 

FONDO Y LAS PAREDES DEL VASO 



CONTROLES AMBIENTALES 
PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL  

(GESTIONADO POR EMPRESA  AJENA) 



CONTROLES AMBIENTALES 
PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL  

(GESTIONADO POR EMPRESA  AJENA) 

PERIODICIDAD PUNTOS DE MUESTREO PARÁMETROS REGISTRO REPRESENTACIÓN 

PRECIPITACIÓN 

TEMPERATURA (MÁXIMA Y MÍNIMA)

DIRECCIÓN Y FUERZA DEL VIENTO DOMINANTE

HUMEDAD ATMOSFÉRICA

CONTINUO 
ARQUETA SALIDA DEL 

DREN DE LIXIVIADOS 
MEDICIÓN DE CAUDAL MEDIANTE CAUDALIMETRO Electrónico GRÁFICA 

MEDICIÓN CAUDAL MEDIANTE MÉTODO NORMALIZADO Electrónico GRÁFICA 

pH, T y conductividad Electrónico GRÁFICA 

Incidencias (limpieza, mantenimiento, …) Electrónico GRÁFICA 

Temperatura

pH

Alcalinidad total 

DQO 

Fenoles

As, Cd, Cr, Cu, Mo, Se, Hg, Ni, Pb, Zn, Sb, Ba, Fe, Mn, Al, Ca, Na, Mg, K

SO4-2

F

Cl-

PAH

Aceites y grasas 

Conductividad electrica 

Total sólidos disueltos 

Carbono orgánico disuelto 

Total sólidos en suspensión 

Potencial de oxi-reducción 

Carbono orgánico total 

Hidrocarburos C10-C40

Hidrocarburos aromáticos policíclicos 

CO3H-/CO3--

BTEX

5 PUNTOS Volumen 

A. arriba Cotorrio Temperatura

A. Aabajo Cotorrio pH

Conductividad eléctrica

Caudal 

Mismos parámetros de análisis trimestral en lixiviados 

3 PUNTOS 

1 Aguas arriba in situ : temperatura, pH, Nivel pz o caudal y conductividad eléctrica

2 Aguas abajo Mismos parámetros de análisis trimestral en lixiviados 

MENSUAL Si fueran pz Nivel pz

in situ: temperatura, pH, conductividad eléctrica, nivel piezométrico

Mismos parámetros de análisis trimestral en lixiviados 

ESTÁ PENDIENTE DE RECIBIRSE LA AUTORIZACIÓN DE VERTIDO DE URA DEFINITIVA, POR LO QUE NO CONOCEMOS LOS PARÁMETROS QUE NOS IMPONDRÁN, NI  SU PERIODICIDAD. 

INFORME ANUAL 
TEXTO Y GRÁFICA 

INFORME ANUAL 
TEXTO Y GRÁFICA 

INFORME 

SEMESTRAL 
TEXTO Y GRÁFICA 

INFORME 

SEMESTRAL 
TEXTO Y GRÁFICA

INFORME 

SEMESTRAL 
TEXTO Y GRÁFICA 

CONTROL ESTABILIDAD Y 

ASENTAMIENTOS 
ANUAL Puntos de control 

ARQUETA SALIDA DEL 

DREN DE LIXIVIADOS 

ARQUETA SALIDA DEL 

DREN DE LIXIVIADOS 

TRIMESTRAL 

INFORME 

SEMESTRAL 
TEXTO Y GRÁFICA 

INFORME 

SEMESTRAL 
TEXTO Y GRÁFICA 

EN CASO DE DETECTARSE ALGUNA SUPERACIÓN DE LOS VALORES LÍMITE DE REFERENCIA EMPLEADOS, BASADOS EN LA LEGISLACIÓN VIGENTE, ASÍ COMO CUALQUIER OTRO VALOR ANÓMALO, ESTE HECHO SERÁ COMUNICADO 

INMEDIATAMENTE A LA DIRECCIÓN TÉCNICA DEL VERTEDERO. 

BALANCE HÍDRICO ANUAL 

Datos serán tomados de 

las estación de La 

Arbolera (EM-GoV G-061)

CONTROL AGUAS SUPERFICIALES TRIMESTRAL 

3 arquetas de recogida de 

aguas superficiales 

CONTROL AGUAS SUBTERRÁNEAS
TRIMESTRAL 

CONTROL AGUAS SUBSUPERFICIALES TRIMESTRAL 
Salida red aguas 

subsuperficiales 

CONTROL METEOROLÓGICO DIARIA 

CONTROL DE LIXIVIADOS 

MENSUAL 


